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23/05/2011 

CHILE: Corte revocó prisión preventiva 
a sacerdote salesiano imputado por 
abuso sexual 

El tribunal decretó que el sacerdote Audín Araya, ex rector del 
Colegio Salesiano de Concepción, deberá permanecer con 
arresto domiciliario, pero en un lugar alejado de 
establecimientos educacionales. 

La Corte de Apelaciones revocó la prisión preventiva que cumplía el 
sacerdote Audín Araya Alarcón, ex rector del Colegio Salesiano de 
Concepción, imputado de abusar sexualmente de tres ex alumnos en 
2008.  
 
El tribunal, que acogió la apelación realizada por su abogado Marcelo 
Torres, determinó que el sacerdote deberá permanecer con arresto 
domiciliario en un lugar apartado de establecimientos educacionales, 
informó radio Bío Bío.  
 
Con esta resolución, Araya saldrá de la cárcel El Manzano de Concepción, 
donde estuvo recluido nueve días tars ser formalizado por el delito de 
abuso sexual el 13 de mayo.  
 
La investigación judicial contra el sacerdote se inició en 2009 luego de que 
ex alumnos del establecimiento interpusieran una denuncia en su contra 
ya que, según su relato, éste habría cometido vejámenes durante jornadas 
vocacionales.  
 
http://www.emol.com/noticias/nacional/detalle/detallenoticias.asp?
idnoticia=483143  
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